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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

8471 CORRECCION de errores de la Ley 44/1975, de 30 
de diciembre, sobre creación del «Consorcio de 
Transportes de Vizcaya».

Advertido error en el texto de la citada Ley, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 314, de fecha 31 de di
ciembre de 1975, se transcribe a continuación, debidamente rec
tificada, la segunda parte del número uno del artículo se
gundo, que es la afectada:

«Las funciones de dichos Organos de Gobierno se determina
rán en los Estatutos del Consorcio. En lo no previsto en la 
presente Ley y en los Estatutos del Consorcio serán de aplica
ción subsidiaria las normas generales del Régimen Local.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8472 ORDEN de 7 de abril de 1976 por la que se des
arrolla el Decreto 3293/1975, de 19 de diciembre, 
por el que se crea la Subsecretaría de Promoción 
Agraria.

Ilustrísimos señores:

La Subsecretaría de Promoción Agraria, creada por Decre
to 3293/1975, de 19 de diciembre, ha de impulsar y coordinar las 
acciones encaminadas a que los agricultores sean protagonistas 
del desarrollo agrario.

Para ello constituye un instrumento de evidente importancia 
el Decreto 2565/1975, de 16 de octubre, cuya aplicación será di
rigida y coordinada por la nueva Subsecretaría, que cuidará 
especialmente de coordinar la aplicación de los recursos dis
ponibles para la mejora integral de las explotaciones.

Por otra parte, es conveniente que se atiendan desde la Sub
dirección General de Coordinación y Programas las cuestiones 
relativas a la organización y funcionamiento de las Unidades 
de la Administración Centralizada que. organizadas regional
mente y dependiendo de las Divisiones Regionales, prestan su 
apoyo indistintamente a todos los servicios del Departamento.

En consecuencia, y previa aprobación de la Presidencia del 
Gobierno.

Este Ministerio, en virtud de lo previsto en el artículo 7.° del 
Decreto 3293/1975, de 19 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Uno. El Ministerio de Agricultura coordinará, a través de 
la Subsecretaría de Promoción Agraria, las acciones programa
das para promover mejoras en la producción, comercialización 
en origen e industrialización agrarias, actuando sobre la com
binación productiva de las explotaciones, sus medios e insta
laciones y la preparación de los agricultores. A estos efectos, la 
citada Subsecretaría cuidará de la armonización de las ayudas 
y actuaciones encomendadas a cada Organismo o Centro Direc
tivo, supervisando, a tal fin, las funciones de ejecución que les 
sean propias y utilizando para su tramitación, estudios previos, 
vigilancia y evaluación, los Organos especializados más aconse
jables en cada caso.

Dos. Se crea en la Subsecretaría de Promoción Agraria, de
pendiendo de su Gabinete Técnico, la Sección de Control y Eva
luación de Ayudas, que se estructura en las siguientes uni
dades:

— Negociado de Control.
— Negociado de Evaluación.

Tres. Se crea en la Subdirección General de Coordinación y 
Programas, de la Subsecretaría de Agricultura, la Sección de 
Unidades de Apoyo Regional, que se estructura en las siguien
tes unidades:

— Negociado de Laboratorios Regionales.
— Negociado de otras Unidades de Apoyo.
Cuatro. Quedan suprimidas las Secciones de Coordinación 

de Auxilios Económicos de la Subdirección General de Coordi
nación y Programas y la de Laboratorios Regionales de la Sub-


